
Saneamiento de la zona de Tabard Stre.:t, antes del derribo y después. 

Arquitectura mun 1c1pal en Londres 

I 

VIVIENDAS 

i.a amab:/i./a:J del arquitecto »11111icipal de 
Londres, G. Topham Forrest, hacia AilQUlTEC· 

TUllA, 110s permite publicar esta info·rmii~i(m. 
Sean estas Jíueas pre-z·ias, cxpresí6n de tlllCs· 

Ira gratitud. 

El problema de la vivienda eccn :ímica se prescnh 
hoy para los graneles l\Iunic ipios en términos parecidos: 
a) :N"ecesidad de nuevas viviendas higiénicas: como. con­
secuencia del crecimiento ele h población mdustr:al Y 
del apartamiento del capital privado de esta clase de 
construcciones, y b) Kecesidad de sanear gru()Qs impor-· 
tantes de viviendas, procurando otras nue,a·s a sus ha­
bitantes. 

Es idea equivocada, pero general, la de ccnsiderar 
situados los barrios más insalubres de Europa en la:; 
grandes ciudades inglesas. Quizá sea esto debido ,\ ser 
precisamente en Inglaterra donde ha hab-ido una ma­
yor preocupación en hacerlos desaparecer. Los ingleses 
t i<:nen para estos b~rrios una palabra precisa y típica: 
"Slums", que quiere decir barrio baj o, de gente escuá-
3ida y disoluta. 

En Londres, eslos barrios están constituidos por ca­
sas iguales, construídas muy deficientemt:nte en la é¡,oca 
de las guerras de Napo!oon. Tienen sólo dos plantas 
con fachada lisa, sin rornisa ni elementos docorar:vos. 
Agrupadas en grandes hileras, podrían aparecer como 
construcciones de cierto carácter moderno, si no fuera 
por la poca anchura de las calles, que a veces no pa~a 
de tres metros. Su densidad aproximada es de 150 casas 
por acre. 

Los "slurrJs" han servido de motivo y fondo a bue­
na parte de la literatura ingles3.. 

Ya en 1842 se protestaba de las viviendas pequefü\3, 
,construídas de mala manera, s¡n ventilación ni des­
agües y albergue de ratas y parásitos. 

De 1851 a 189<> se dictan varia,s ley<:s encaminadas a 
facilitar a los Municipios el derribo y saneamiento de 
aglomeraciones urbanas. 

En 1890, recién constituído el London County Coun­
ól, se dict':l. la ley fundamental de la vivienda para la 
clase trabajadora. dividida en tres partes: la primera, 
referente al saneamiento de grandes zonas; la segunda, 
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East Hill Estate. Arquilecto, G. ToPJIAK F o »REST . 
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Hornsey Rise Estate. 

Broxholme 
H o use, Har­
wood Road. 

Arq11itecto, G. T OPHAM F ORllI ST. 

Arquitecto, 

G. TOPl!AM FORREST 
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Broxholme Hom:e. Arquitecto, G. ToP11A>1 FoRREST. 

Collingwood Estate. Arquitecto, G. ToPHA>I FoRREST. 



al de edificios aislados o pequeñas agrupaciones, y la 
tercera, a la urbanización de terrenos fuera del casco de 
la población y construcción de viviendas sobre ellos. 

La arquitectura social inglesa. siendo tan antigua e 
importante, es conocida entre nosotros sólo partial­
m<:nte. Vamos a referirnos aquí a la labcr del Lcridon 
County Council y, especialmente, a la desarroliada bajo 
la dirección del arquitecto George To¡,ham Forre5t. 

Partiendo de 1898, la dabor del L. C. C. frenk al 
problema de la ivivienda económica, puede dividirse en 
tres períodos: El primero, hasta 1898; el segundo, de 
1898 hasta la terminación de la guerra, y el tercero, 
desde 1929 hasta hoy. En el primer período casi todos 
Yoo trabajos se dedican al saneamiento de los barrios­
peores, con los medios que proveía la ley de 1890, rea­
lizándose adgunos proyectos de verdadera importancia, 
como el de Boundary Street, que obligó al desplaza­
Jlliento de más de 5-700 perscnas. Posteriormente s.e 
dictaron varias leyes aclaratorias y complementarias 
hasta 1914, en que eSt-adla la guerra y trastorna todos 
los pianes. Se paraliza entonces la construcción y sei 
ragudiza el problema. En 1918 se inicia la participa­
ción económica del Estado. En 1924 se determina por 
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una ley un programa a desarrollar en quince año.; cort 
la construcción total en la Gran Bretaña de 2.500.000 

viviendas, aumentando la subvención hasta nueve! li­
bras anuales por cuarenta años para las casas que se 
-sujeten a ciertas condiciones: siendo la más importan­
te la que limita la renta al tipo correspondiente ante­
rior a la guerm. 

Esta última· ley es Ja que actualmente:· está en vigor, 
(completada con la dictada el año pasado con el fin 
principal de facilita,r su aplicación. 

Grupos de viviendas de .dos pla11tas con e11trada ex:e,ior 
independiente. 

Son estas viviendas las más conocidas y las de ca­
rácter más tradicional. Aunque la · distribución inte­
rior, así oomo la construcción e insta.Jaciones, Se \/Qn 
modificando conforme a las exigencias nuevas, se ~ort­
servan inaJterables anuahas reglas de trazado y urba­
nización. E.sto, con el asp<:cto que da la cubierta dis­
tinta, distingue muy marcadamente estas agrupaci<mes 
de viviendas de las alemanas y austríacas. 

La ley de 1924 limita la dens idad a r2 e.asas por 

G .C GAS a:,o,c.n. Casas en bloque m ultifamiliares. 

Arriba: Planta de "tipo simplificado". 

Abajo: T i~ de planta alta para familia, con su huésp!:d. 



Casas unifamiliares 
z.grupad.¡s. 

Watl:ng Estate. 
Estructura de mndtro.) 

RoehamPton Estate. 



Fiar.ta a lta. Planta alta .. 
P lantas tipos de ca­
sas u n i f a m i 1 iares 
agrupadas en colo­
nia , 

Planta ooja. 
Tipo S I . 

(De cinco hab:taciones.) 

acre, y detennin:a la superficie mínim1 de ha,bitaciones 
en la sigui<:nte forma: 

Cuarto de estar ...... ., .............. . 
Fregadero ..... . ...................... ... . 
Despensa ..... . ............ .. ............ . 
Almacén de carbón ............ . .... . 
Dormitorio número 1 

2 ···•··••···•· · ·•·· 

3 ······· · ···· · ····· 

18o pies ct:adrados. 
8o 
12 

La ley de I s;23 exige un baño en cada casa; más tarde 
se decretó que había de colocársele independientemente. 

En los proyectos desairrollados antes de la gu<:-rra se 
disponía en las agrupaciones mínimas de cuatro casas 
un paso transversai e independiente de un frente a otro. 
Posteriormente, y por razcnes cconómic:::s, s,e les ha qui­
tado a <.'Stos pasos la independencia ,que antes tenían, 
atmc1ue conservando la pasibilidad de pasar sin cruzar 
ninguna habitación importante. 

Viviendas de -una pla,,ita, agrnpadas en casas de rnatro ,, 
cinco pisos con entrada exterior c01111ín. 

Hay tres üpos en esta clase d~ viviendas : 
I) Normal type. Dispuestas generalmente en edificios 

de cinco plantas. La .baja, 'la ,primera y la segunda des­
tinadas !paTa viviendas cor.rienres; pero en las plantas 
tercera y cuarta se dis pone cada v_ivien<la repartida entre 
ambas, al cuarto de estar y los de servicio <:n Ja· infe­
rior y los dormitorios en h superior. · A partir de la 
planta ,primera, la entrada a cada vivienda se hace por 
un corredor, proporcionando éste la V€11.taja de econo~ 
rnizar en la ·construcción de escarlerás y de asegurar una 

Planta baja. 

T ipo S 5. 
( D e dos hab '.tacfones.) 

mejor ventilación. Constituyen adem~s estos corr_edore; 
un ptqueño desahogo para )Ós niñÓs. El -inconveniente 
que tie;ien de quitar luz y molestar la independencia dé 
las habitaciones que dan a ellos, se ha s,a-1vado en prte, 
situando •los domiitorios <:n la fachada opuesta. 

La altura de piso a cielo raso es de ocho pies y me­
idio para todas !las plantas, exc(Wto la que ·va bajo cu· 
bierta., que es de ocho pies. , 

La sup_erficie mínima establecida para ·1as habitaci cnes 
es la siguiente: 

•Cuartos de estar ·········· ···········.··· 160 pies cmrdr2dos. 
Dormitorios principales . . ... . . . . ... . . 120 -

Dormitorios secundarios ............ 100 -

2) Simplifi'fd type. Es.tas viviendas se dest inan a fa­
milias que no pueden pagar las ,rentas del tipo anterior: 
Varían princi,pa¡]mente en que la e1trada al dormitorio 
o dormit'orios es por el cuarto de estar, y que <:arla dos 
o tres viviendas disponen de un ,Laño incl'ependienté pe­
ro común. 

3) El.' terceir tipo de vivienda . ~ tá dedica<lo ·fIB.t.a la 
persona soltera y sin fami!lia que vive corno huésped. C0-
mo éste puede tener unas .costumbres de vi.cla distinta$ a 
las de la familia que le acoge, se preyecta su dormitorio, 
que es a la vez, cuarto de estar, en condicior.e3 ele inde­
pendencia completa para toda clase de servicios. Estos 
donnitorios disponen, además, de una ca,ma plegable, es­
tufa de gas combinada con un horniBo, ·arm:iri'o en;j>3-
itrado paira alim<:nt~, utensilios, loza, etc., o:tro· armario 
para r-0pa y contadores ·de gas y electric idad del si~ emq 
de pago previo automátic_o, es decic, qrie funciona de, 
jando pasar' una cierta cantidad ·de flúido ·o gas ·prl'via 
la introducción de ·un~ _·moneda d(.'.erminada. .., 
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